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SECRETARÍA.- A despacho de la señora juez, informándole que la parte actora  
subsano dentro del término la demanda mas no en debida forma, Sírvase proveer. 
 
Santiago de Cali, 16 de marzo de 2021 
 
 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
AUTO No. 481 
Santiago de Cali, dieciséis de Marzo de dos mil veintiuno. 
 
Atendiendo el informe de secretaria, y revisado el escrito de subsanación se observa 
que el apoderado allega escrito, pero no se subsana la demanda referente al literal B 
en debida forma, con respecto a lo enunciado en el auto inadmisorio No.208 del 4 de 
febrero de 2021, ya que no debe aplicarse el incremento del IPC del mismo año en la 
que se fijó cuota alimentaria, conforme a la fecha del acta de acuerdo 802 de 27 de 
agosto de 2020, por lo que el respectivo incremento del año 2020, se aplicaría en la 
cuota del mes de enero a diciembre de 2021, por lo que el Juzgado, 
 
DISPONE:  
 
1.- RECHAZAR la demanda ejecutiva de alimentos que adelanta la señora FARLEY 
YURANY QUINTERO ORTIZ contra el señor JHON JAIRO GALLO ZULUAGA 
 
2.- DEVOLVER a la parte actora y sin necesidad de desglose la demanda y los anexos. 
 
3.- ENVIAR al archivo las presentes diligencias y cancélese su radicación en los libros 
radicadores.  
 

NOTIFÍQUESE  
 
EL JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS     ALBERTO ACOSTA     DELGADO  

JUEZ  
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